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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
2131-16-EP, presentada por Miguel Germán Quimbiulco Gordón. en contra del
auto de 14 de septiembre del 2016 y otros, dictados por la Sala de la Familia,
Mujer, Niñez. Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial
de Justicia de Pichincha, dentro del juicio verbal sumario de divorcio por causal
0649-2001, seguida por la señora Rinna Elizabelh Campos Zambrano, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objelo y acción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quilo. D. M., 13 de octubre de 2016
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